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CONSIDERACIONES 
 
 
El llamamiento en garantía formulado por la accionada en la demanda de 

acumulación, se ajusta a lo preceptuado en los artículos 64 y 65 del CGP; por 

tanto, resulta procedente su admisión.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Itagüí, 
Antioquia,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admitir el llamamiento en garantía promovido por la demandada 

PINTURAS NACIONALES SAS –PINTUNAL-  frente a la sociedad ALGER  

GLOBAL  INC; FEDERICO  ALEJANDRO  ARANGO TORO, CARLOS 

ERNESTO  SANTA BEDOYA, JUAN FELIPE  CANO POSADA, JUAN CAMILO  

SANTA MORALES  Y MARÍA CECILIA  JARAMILLO MESA. 

 

SEGUNDO: Córrase traslado a los llamados en garantía por el término de 20 

días, contados a partir  de la fecha en la cual sean notificados de esta 

providencia. Notificación que será efectuada por anotación en estados, toda vez 

que los mismos ya han sido vinculados al proceso, como convocados en 

garantía, según consta en el expediente.  

 

TERCERO: Requerir a los apoderados y partes para que utilicen el siguiente 

correo: memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co  para enviar los 

memoriales a este Juzgado, para que así queden registrados en el sistema y 

puedan ser consultados por las mismas partes, para verificar la fecha de 

entrega. De igual manera se les requiere para que remitan a las demás partes, 

por medio del respectivo canal digital, copia de los memoriales enviados con 

destino a este proceso (art. 3° del Decreto 806/2020) y en caso de no hacerlo, 

se les advierte que se dará aplicación a lo preceptuado en el artículo 78, 

numeral 14, CGP. 
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CUARTO:  Reconocer personería al doctor JUAN CAMILO MEJÍA PUERTA 

para representar a la demandada y convocante en este caso. 

 
NOTIFÍQUESE,   
 
 

LEONARDO GÓMEZ RENDÓN 
JUEZ  
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